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C.c.p.: Sergio O. Renovato Carrión. • Gerenle de lngenierla de Proyectos de Infraestructura Estratégica. -GIPIE..SPEE. 

Roberto Carreón Sierra - G. M. de Ingeniería de Proyectos de Infraestructura Estratégica en Materia de lngenierla de lnfraeslruc!ura Terrestre GIPIE. 

Elaboró: Pablo G. limón Hidalgo, Exl. 23927. \ / 
Esla información llene el carácter de reseNada y..coo~cial, por lo que su conlenido no puede ser divvlgado o reproducido, a fin de salvaguardar la secrecla de las actuaciones ante las diversas autoridades 
administrativas y judiciales, lo anterior, con fundamento en los artlcu/os 218 del Código Nacional de Procedimientos de Penales, relacionado con los artículos 178, 210, 214 fracción ,V. y el articulo 225 fracción 
XXVIII del Código Penal Federal, en consecuencia, la reserva y obligación legal de se cree/a, se hace extensiva para todo selVidor púbico o cualquier peixona que Janga acceso a esta información • de acuerdo 
con /a legislari6n aplicable y en té1minos de los arlJculos 111, de la Ley de Petrole-0s Mexicanos; 49, fracción, V de la Ley General de Responsabilidad Adminisrrativas; 6, fracción, XV/JI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 7 de la Ley General de Archivos; asl como los numerales 11.17 y 11.41 de las Po/flicas y Lineamientos para /a Protección de la Información Sensible; los Principios 11.5, 11. 7 y 11.9 del 
Código de Ética de Petróleos Mexicanas, sus Empresas Productivas del Eslado y Empresas Filiales; y el numeral 11.3 1 del Código de Conducta de Petróleos Mexicanos. sus Empresas Productivas y, en su 
caso, Empresas Filfa/es. se advierle que se Ira/a de información que deberá ser rratada con ronfidencialidad, alendiendo al principio de necesidad de oonocer al ser Información sensible, reservada y confidencial 

· que forma parle de procedimiento admlnlsrra~vo o proceso judicial, ya que implicarla íransgredir el debido proceso a las acciones implementadas por las autoridades competenles. · · 

Atentamente, 
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Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

No omito manifestar que, en caso de vernos favorecidos con su autorización, los permisos deberán ser remltidos a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. Para cualquier duda o aclaración ponemos a su disposición el teléfono 99 3310 6417 o correo electrónico: 
iesus.armando.oribe@pemex.comS 

Memoria Justificativa. 
Memoria Descriptiva. 
Ubicación de la Obra. 
Memoria de Calculo. 
Procedimiento Constructivo. 
Programa de Obra. 
Plano de Planta y Perfil 
Ubicación de la Obra en Fracción Carta INEGI. 

Pemex Exploración y Producción a través de la Gerencia de Ingeniería de Proyectos de Explotación Estratégica tiene contemplado 
llevar a cabo la obra: "Infraestructura para la Perforación del Pozo Jotsbi!-1 EXP", ubicado en el Ejido Huapacal, Municipio de 
Huimanguillo, Estado de Tabasco) por lo que solicitarnos la Licencia de Construcción y la Factibilidad Uso de Suelo para realizar la 
obra. Hacemos entrega de un expediente Técnico conteniendo lo siguiente: 

Asunto: Solicitud de Licencia de Construcción y Factibilidad de Uso de Suelo 

Atención: lng. Asunción Hernandez Jiménez 
Director de Obras Públicas 

OF-EXT-PEP-DG-SPEE-GIPIE· GMIPIEMIIT -JL-499-2022 
Lic. Osear Ferrer Ábalos 
Presidente Municipal 
H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco. 

Pemex Exploración y Producción 
Dirección General 

Subdirección de Proyectos de Explotación Estratégicos. 
. • Gerencia de Ingeniería de Proyectos de Infraestructura Estratégica. 

G. M. de lnqeniería de Proyectos de Infraestructura Estratégica en Materia de lngenleria de Infraestructura Terrestre 
Ingeniería Legal 

Villaherrnosa, Tabasco a 30 de junio de 2022 
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